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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021). El suscrito secretario del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se 

permite realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva 

proveer, en la materia. 

       

 

MARCOS LEONARDO MARTINEZ PIRAGAUTA 

Secretario 

 

 

Villa de Leyva, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO:  SANEAMIENTO 

DEMANDANTE: MIGUEL ANGEL CASTELLANOS RODRIGUEZ.  

DEMANDADO: LUIS POMPEYO CASTELLANOS Y OTROS. 

RADICACIÓN: 154074089002-2016-00177-00 

 

Al despacho las presentes diligencias, donde se encuentra solicitud de 

la abogada AMPARO CASTAÑEDA ESCOBAR, a fin de que se le 

reconozca personería dentro de la causa en cita. Al respecto  encuentra 

este despacho, que la petición resulta impertinente, ya que la misma 

causa se encuentra archivada y las relaciones procesales que nacieron 

de la misma están terminadas, por lo que reconocer personería a 

nombre de un sujeto litisconsorcial ya no es procedente.  

 

Aun así, el interés que presenta la togada es legitimo, y a nombre de uno 

de quienes fueran parte en la causa, por lo que por secretaria ofíciese a 

la abogada, indicándole que para el caso, deberá cancelar el 

desarchivo de la causa, su costo, y finalmente el costo de la 

reproducción de la pieza procesal solicitada, indicándole también el 

valor y el numero de la cuenta judicial en el Banco Agrario de Colombia, 

para que realice esta transacción.   

 

Aportados los comprobantes de pago del desarchivo y del pago de la 

pieza procesal, procédase al desarchivo de la causa, copia de la 

diligencia solicitada y regrese el proceso a su sitio de archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

Jueza 
 
 
 
 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 
DE LEYVA 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 

031, de hoy veinte días (20) de agosto de 2021 siendo 

las 8:00 A.M. 
  
  

_____________________________________ 
Marcos Leonardo Martínez Piragauta 

Secretario 
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